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M IN ISTER IO  D E ES TA D O
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Esta
ido, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro® y por convenir asi ai mejor 
aemricio,

Vengo en disponer que don Agustín 
Gonzalo Gómez Trevijano, Ministro 
plenipo bencipjrio d?e primera clase, con 
sul general de la Nación en Rotter
dam, pase a continuar los suyos,, con 
lia misma categoría, ai Consulado ge
neral ide Valparaíso.

¡Dado en Barcelona, a primero de ju
lio de mil novecientos treinta y ocho.

MANÜ1EÍL AZANA
©1 Ministro de Estado,

TOLLO ALVARÍEZ DEL VAYO

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minia, 
tros y por convenir &¡s$ al mejor ser
vicio:

Vengo en disponer que don Agustín 
Gonzalo Gómez Trevijano, Ministro 
plienipotenaiario de primera clase, aam 
brado en el Consulado general de la 
Naoión an Valparaíso, pase a conti
nuar sus servicio^, con dicha catego
ría y carácter de Consejero, a la Em, 
bajada de España en Londres en comi
sión en la Legación en Brusela».

Dado en Barcelona, a 2 de octubre 
do ¡mil novecientos treinta y ocho,

MANUEL AZANA
El (Ministro de Estado,

JULIO ALVARES DEL VAYO

M IN ISTER IO  D E ESTADO
ORDEN

Por abandono de destino sin causa 
Justificada, y sn cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 71 y 72 del 
Reglamento de la Carrera diplomáti
ca, este Ministerio ha resuelto acor*, 
dar lia separación definitiva del servi
cio de don Jesús de Labra y Comas, 
Secretario de tercera clase, interino, 
nombrado en este Departamento.

Lo digo a V, B¡. para su conocimien
to y  efectos consiguiente».

Barcelona» 20 de octubre de 1938.
JUMO ALVAREZ DEL VAYO . 

Zimo. Sfcv B obsecre tarto de Estando.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

I l mo. Sr.: En atencion a la difi
cultad que las circunstancias actuales 
imponen en la comunicación postal en 
tre amibas zonas del territorio leal a 
la República;

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar por 30 días el plazo del concurso 
convocado por Oxtclein. de -A de octu
bre último (GAOETA del 6) para la 
provisión de una plaza de oficial de 
Sala de la primera categoría por tras
lación entre los de la misma o promo
ción entre los de la inferior.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 1 de noviembre de 19*38.
P. D., 

JOSE A. JUNCO 
Bmo. Sr# Subsecretario de este Minis

terio.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A  
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para el mejor orden de 
los servicios en general de la Subse
cretaría de Armamento, en cuanto ha
ce relación con los requisitos nece
sarios para que las facturas sean pa
sadas a l& Intervención Delegada en 
la misma para su fiscalización, he te
nido a bien disponer:

Primero. El recibí, calidad y pre
cio de los productos correspondientes 
a las facturas presentad-as a esta Sub
secretaría ¡por suministros hechos a 
sus Direcciones de Aprovisionamien
to, Fabricación y Pólvoras, Explosivos 
y Servicios “£2” y, en general, a los 
e&tableeirnen tos y servicios de ella de- 
pendientes, o que procedan de con
tratos o pedidos emanados de los mis
mos, m -acreditarán por el señor Di
rector de Administración mediante la 
siguiente diligencia en el original de 
cada factura: “Recibido el material y 
conforme para el pago. El Director de 
Administración” .

Lo expuesto se entiende sin perjui
cio de las facultades que a la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, y por consecuencia, al In~ 
tervenlor-Delegado en la Subsecreta
ría de Armamento, le «Ráa conferL

áas por las. dísposiclosLe» vigente® ea
relación con La fiscalización de los 
gastos públicos y con la inspección 
de Das dependencias o ^ ta b le e  ímíietn- 
tos de- todas clases, que serán ejercaí- 
idas discrcci on-alm ente par dicho leu 
terventar-pielegacio.

Segundo. Para, que por la Dírec-* 
ción de A-dministracion puedan ser
debidamente comprobadas los extre
mos comprendidos en el número an
terior, las Direcciones eitadas y lo» 
Jefes de Los 'establecimientos y servi
cios ante» mencionados le facilitará» 
los pedido», certificaciones de inspec
ción y (reconocimiento aJíbarane» de m - 
trada, ¡hojas de transporte, informe» 
sobro ¡precio y, en general, todos los 
¡datos que permitan determinar la si
tuación de lo¡s materiales recibidos.

Tercero. La Dirección de Adminis
tración, con el fin d*e que las demás 
DÍreocáones no distraigan su atención 
de lo» problemas de orden tóen-íoo, 
que f-undamenlata-ente están a su car
go, organizará el servicio de tramita
ción de facturas y recepción de lo» 
datos y documentos que sé citan e<n el 
número anterior para acreditar la re
cepción del material,. de forma que no 
cause perturbación en su funciona
miento.

.Cuarto. En este sentido se enten
derá modiMeada la Orden circular do 
15 de Enero último, que queda, no 
obstante, vigente en cuanto no 3»
oponga a lo dispuesto en la presente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 1.'* de Noviembre de
1 9 3 3 ,

P. D.
OTERO

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha dis
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil) el 
agente de primera oíase don José Ríe 
ra Caatiülo, de la plantilla de Barce
lona, por haber fallecido en dicha ca
pital el día 2t6 de los corrientes, sáo 
perjuicio die Los derechos qu*e puedan 
corresponder a los familiares del mis
mo.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, parti,„
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«$po a V. I. (pam m  mnmímkmíü y 
tfem-ág, «efecto®. .

Ba/rceiona,. 31 .de octubre de 1988.
SEl. Director general,

•8S&HAKDO CUEVAS JXE LA P.ENA-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  S A N ID A D

O R D E N

D e conformidad con lo dispuesto en  
la ...Orden; de la Presidencia del Conse
jo -de Ministî ogs A  11 de Noviembre, 
áttou* (OAOBTA;dei, 13); cSda. la Se€~_ 
í̂ bó'H -de:Contabilidad: _ ; ...

agiste. Miulaterip ña acordado: ,v
X.®. Que se con^dere eompi^ndi- 

fiOS,,en,,e! apartado, segundo del núme- 
10 prtaero, cíe 3¡a citada ., disposición a ;. 
los Maestros ..que propala-
talmente desempeñan sus cargo®, en, 
¿as provincias.. que a continuación se., 
exp: osan: , - ■•;

Don Creceneío Colega,Ramo®,; Maes, 
tro propietario de la escuela nacional 
fie Aláíilla (Guaduajara)actualmen
te de Fuentelaihiguora, de la misma, 
provlreia. - 1

Doña Tlumináhada Gentil lo L-al’uanLe,
H/Tr " TS-S+if*
dalajars), actualmente de Fuentelahi- 
gjiiem." '

Don Emilio «taraba Barra, Adestró 
propietario de Falazueloé (Guadal, a ja
ra) , actualmente de Zurita de los Csu' 
«és. de iá': misma provincia. ■ ' _

Doña Jimaia Oabieillos Viejo. Ma.es- 
t e  propietaria de Moraindh^l" (Guada- 

actualmente e® Gualda, de la'
: lu-ama, provincia.

Doña Bienvenida Moya Lahos, M&ea 
te.'propietaria de Cedrillas (Teruel),

•; de ; Á^balat. deis . gbrells.'
(Vatéaicia)."‘

■Don Feriando,Subia# Garcés, Maes~ . 
tro ipropletrlo de AÍmñiz' (Teruel), ac
ta/mente. de la, Colonia escolar insfca- 

. en ,4o la t$&<gu©ra Valen-.

Doña Miaría Estrella Juste Ferrer,, 
Maestra propietaria de Aleañiz (Te~ 
niel), a^olmeñfce,. ábt la .Colonia ©s-, 
coliar ̂ instalada fuente de la HjL 
galena (V^ñencia)^.; '
■ Doñ% Germen R ednguez : Sánchez, 

Maestra' propietaria de Álgom (Gua- , 
tela jara)} actualmente de Bogarre * 
ITftar'títWinad'aii : ‘

'Úon Ángel Dkü lA jtm , Ms&xtro pro

páet&río de Monterrubio. de la Sere
na (Badajoz), actualmente desempe
ñando el cargo de 'habilitado del Ma
gisterio de Badajoz, con residencia en 
Sirudla.

D 011 Antonio Barca Fernanda, Mees 
tro propietario de Cerro de Cauro *• 
Colomera (Granada), actualmente de 
la Colonia Infantil "Eduardo Benot”, 
instalada en Baza,, de la misma pro
vincia, . ■

Don León Esteban y Esteban, Maes
tro ñr-oipietario de El Pobo (Teruel >,; 
asein ¿¿miente : d-e Fuente - Encarroz; 
(Valencia). ,

Doña Ajugeles Berna! ...Sainz,Mae®* : 
tra propietaria de Fuente de Rubí dos 
(Teruel), actualmente. de Chillarán 
(Cuenca). . >

Don. Modesto Solsoaaa, Maestro pro
pietario de Alfárrás (Lérida), actual
mente úe Fnillapa, de 3a misma pro
vincia. . ' _

Doña María Josefa Rareeíó Valivé,’' 
Maestra propietaria de Seré® (Lérida), 
actualmente de Mollera ja, de la mis
ma provincia.

Doña. María. Asunción Laoarra Van.. 
guas. Maestra propietaria de Mequi- 
ner-za (Zaragoza), actualmente de To~ 
rá (Lérida).

Don José Barberán Escorihuela, 
Maestro propietario de Níum  (Caste
llón L actualmente de la Residencia- 
Infantil número. .8, de Al coy (Ali
cante) ,

Dona Rilar Gimeno Bríos; Maestra 
propietaria de La Codoñcra (Teruel) p 
actualmente de la Graduada “García;- 
I x c c a 5', de Valenoia. ;

Doña ‘María del Carmen Arboleya- 
Fernández, Maestra propietaria de Ro 
zadas - Bímenes (Oviedo), actúalmerií» 
te de Béllpuig-" ( L é r i d a ) f 

Doña Ruríñcación Noguera Tárrcgab 
propietaria del Grupo escó-- ; 

lar “Enrique- dé Mesa”; d© Madrid, ac-,?1 
túalmenté dé la Residencia Infantil'"' 
número l£, situada en Viliit;joyosa:‘ 
(Aíicante). " ■■' - ,:í

Doña, Sabiim:''Ilki.ríqfiéz Celadas, Maes 
tra propaetaáa d© Pinílla de Jad raque" 
(Guadal e.;{.ará), • actuaimanté dé Villa- ' 
mea, de Uccda de Xa misma provincia/ 

Don Santiago García Mártirez, Mae& 
tro propietario de Ailbancén (GuAtMa-' 
jara ), actualmente- de Fuentelencina, 
de la misma provincia/

Doña Luisa Dolores Váirela Sanz, 
Maes-tra ■ propietaria de Gastejón . de . 
Henares (Guadalajara}, actualmente 
de Puebla áe /Vallés, de í¿ misma pro-
VtSsifiu' /;

Bou José Estirado y Valvebde, Ma^s 
tro propietario de Talaván (Cáceres), 
actualmente de Puigcerdá (Gerona).

Don Antonio Blas! Casamajó, Maes
tro.; propietario de la escuaíñ aneja a 
la Norma! de Lérídá, actualmente <to 
la de Baidomá - Artesa dé Segíe, ele 
la misma pro'vid cía, 'v ‘

2.° Que, con sujeoión a Lx - Orden 
d!e' la Breéí-denoia citada , ios! éxpiV" 
sados Maestros tienen' deiieclio; á  la- 
subvención dé diez péselas diarias gd- 
bre mis sueldos, que fija la Orcfen' Üé 
26 • dé--Nóviem-bre de 10S6 ’ (GACETA’ 
fie 29), a contar desde' ia íecba'' éd: 
que se posesionaron, de lo® cargos-que 
prorísí ónaiñidn'te dééempé'ñaii/- stedá'l"' 
pr©.- que'-'estas- posesiones m&n -poste
riores a la de. 1S. de .Moviexabre 
I9S7.f o a . contar . desfie esta . misma 
feoíia, 'ai son ' anterídres,'

3.° —  Los Habilitados respectivos 
unirán a las nómfe ■ en que rer'amen 
l^s{.• cantidades devengúelas . e -o a i- 
torízadas. d&.. nombramáentc v  ̂i. ©̂ ,- 
nal .y fie: Ja^poseMón del inte. Je, ñá:- 
eiénáose constar que procodeai dé po- 
Waciones ocupadas por -1 m  fuerzas 
facciosa®, de las cuales fueron «va- 
cuadps, .; i '

. Lo digo a V. L> para mi oonoc-lmé^ : 
to y .efecto®.- -... ' • :

Baroalcma, 15 de Oe^ibr©
—    ~ i ' - . aíy<-

3. ?”OjG F.:"Aé§

limo señor' Director General de Pri-
mera TO^eñanza, ,,.../’■/

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y  TRANSPORTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

REBDIL/TÁI^DO que el íuncúonar-io 
té̂ oaî o de -' Madrid;, don Mónipo Fej>. 
fiiáodez Tofeidamo, tvmWMúo. a ja  M it, 
cipal,dé..Cartagena, qesq.m  l%.príméT. 
ra de laá, oit&ida® Glicina® éi día-- X éf . : 
mayo último,©121 que a..p^3ar tiesp-. 
po, traiisíciigrijd'p se baya presentado 
ien el lugar ,dé. ®u nuevo destino.;

' REHÜlLTANPO que eí. intercsadOt.
tanto en su fioelaración oomo en la
corit/estacián al pliego de cap^qs- qn».?. 
•le fuíé.. dirigido,. manifiesta, quévél-,.ao ■ 
haiber cutniplido M  oñden <le trabado 
os debido ¿ las qcuipacion-es  ̂cusuntp#,- 
qu*e como Procurador tiene en Madrid^
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«©ututo® que no puede dejar abando
nado® sin perjuicio para loa interesa 
dos, impidiéndole esto de 'momento de
jar su habitual residencia; .

CONSIDERANDO que, aun siendo 
estimiables los motivos aducidos p-ar 

■«1 señor Fernández Toledano, la Ad
ministración pública no puede en 1 1  ni
ngún momento y menos en los actúa 
jes, en los que necesita la colabora
ción incondicional de sus funcionarios, 
verse coartada en sus libres determi
naciones y tolerar que éstos dejen in- 
cuim|p.Udas las obligaciones que lleva 
aparejadlas el ejercicio del cargo, pos
poniendo los intereses dei servicio a 
otros de carácter particular, sin que 
cuando esto suceda, como en el caso 
presente acontece, pueda hacerse sin 
incurrir en la consiguiente responsa
bilidad;

!CONiSII>ERANDO que ei hecho lie 
vado a  cabo por el interesado, aunque 
en cierto modo supone ei abandono de 
destino previsto en el artículo 35 del 
Reglamento de Sanciones a implica, 
ademé®, el incumplimiento de órde
nes de la Superioridad a que se relieve 
el 4>2 dell misimo texto, no está precep
tuado de un modo terminante y ex

preso en el citado Reglamenao, pero, 
en cambio, está previsto literalmente 
en ei artículo 22 del Reglamento de 
aplicación de la .Ley--de.funcionario® 
de 1918, ique debe estimarse de aplica
ción en los casos no previstos taxati
vamente en. los Reglamentos respec
tivo®:

¡CONSIDERANDO que el expresa
do artículo, refiriéndose a los emplea
dos públicos dice: "en. caso de trasla
do, si no se posesionasen, serán decla. 
•íadoe cesan!es” ’ siendo evidente que 
én esta prescripción se halla compren
dido el encartado, señor Fernández 
Toledano;

CONSIDERANDO que an este ex
pediente lia emitido dictamen la Jun
ta Informativa de Justicia,

CONSIDERANDO que se han cum
plido todas las formalidades 'regíamen 
tanas -en la tramitación Je las diligen
cias;

VfflSTOS los articulo3  2, 94 y 103 del 
Regllaímiento de Sanciones vigente y el 
22 del d;e aplicación ele ia Ley de Fun

cionarios le 1918.
ESTE MINIÍSTERIO, de ©onforiiii- 

dad con el dictamen de Ja Junta Infor
mativa de Justicia y  con el parecer de 
esa Dirección g en ia l, se ha servido 
¡disponer se decían t  don Ménico F©r

nándiez Toledano, funcionario del Cuer 
4>p técnico ele Correos, adscrito a la 
Principal de Madrid, incurso en una 
falta de no presentación en el punto 
de destino prevista en el artículo 
22 deíl Reglamento de aplicación de la 
Ley de Funcionarios ¡de 1918,, el cual, 
en cumplimiento dé lo dispuesto en el 
referido Reglamento, será declarado 
cesante en su -empleo de funcionario 
técnico de Correos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 26 de octubre de 1938.
P. D,, 

RICARDO GASSET
limo. Sr, Director general de Correo®.

Ilmo Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

RESULTANDO ¡que el día 12 de Ju
nio último ,al presentar en la Estafeta 
de Benicastm, ,el funcionario don Mi
guel Romeo, encargado de efectuar ia 
evacuación de la Estafeta Civil al 
mismo tiempo que efectuaba la de la 
Estafeta d<e Campaña, de la 41 Divi
sión, invitó a evacuar en -el camión 
que llevaba a su cargo ,al Adminis
trador subalterno >don Luis Alloza 
Miguel, quien se negó a atender el re
querimiento que se lo  lia,cí*a,. -.¿uincieu~ 
do motivos -familiares para fundamen 
tai* su negativa.

RESULTANDO que el señor Alloza, 
antes de partir el camión en el que 
mardhaba el cartero auxiliar de la 
Estafeta, señor Velasco Orellana, le 
hizo entrega de los fondos y efectos 
d e la Oflci n a seg Ú1 1 liq n i d ación ' q u e 
tenía preparada desde la noche an
terior, cuya liquidación resultó al cén 
timo, .salvo en lo que se refiere al Ho
gar-Escuela en cuyos ¡fondos se adv i ci
te una diferencia de 292’30 pesetas, 
siendo probable que se trate de un 
error n omisión jimpuesto por la rapi
dez con. que se desarrollaron los acon
tecimiento»;

RESULTANDO que publicado el edlc 
to correspondiente en el' "Diario Gfi 
ciad de Co m única clones y Transpor
téis'’' númeoo 4.268 de 9 de Septiembre 
último, el señor Alloza no ha compa
recido a declarar y recoger el pliego 
de cargos que le fue formulado no 

bieirdo hecho tampoco su presen
tación en ninguna Oficina del terri
torio 1 en i al Gobierno ¡de la R ep ú b lica *  

RESULTANDO que ni encartado 
fué suspendido preventivaruenta « i

11 de agosto último, en cuya situa
ción continúa;

CONSIDERANDO que el hecho rea
lizado por el seño Alloza es constituti
vo de .una falta de abandono de desti
no, ¡prevüsta ¡en el artículo 35 del Re
glamento de Sanciones y que debe ser 
corregida con la separación defini
tiva ;

CONSIDERANDO que en este expe
diente ha emitido dictamen la Junta 
Informativa de Justicia;

CON® ID ERANDO que en esto expe
diente se han cumplido todos los pre
ceptos reglamentarios;

VESTOlS los artículos 2, 13, 14, 35, 
94 y 103 del Reglamento de Sancio
nes vilglente;

ESTE MINISTERIO ,de conformi
dad con el dictamen de la Junta Infor 
m a ti va de Justicia y con el parecer 
de esa Dirección General, se ha servi- 
’ j disponer se declare incurso en una 
falta prevista en el artículo 35 del 
Reglamento de Sanciones vigente, ai 
funcionario técnico ,ex administrador 
de la subalterna de Benicasim, don 
Luis Alloza Miguel, a quien se aplica 
rá la separación definitiva, confirman
do la suspensión provisional a que sa 
Iralla sujeto.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona. 26 de Octubre de 1938
P. D.

RICARDO GASSET 

limo. Sr, Director General de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes de  
ti gen cías, y

RESULTANDO que oi día 12 de Ju
nio úlimo, el Administrador suhaltar 
no de Nulos, funcionario técnico de 
Correos, don José Nebot S©garra, pró
ximo ya el momento de la evacuación 
de la oficina, marchó al campo en 
unión de sus familiares, habiendo que, 
dado en la finca, de paso para Castellón, 
el Administrador subalterno de la Es
tafe ta de Alcona, señor Ponz, cuya 
Oficina había sido evacuada ya an
teriormente;

RESULTANDO que en la mañana 
del día 13 se presentó en la Oficina 
la esposa del señor Nebot Segarro* 
mani¡fe#tan¡d© al citado señor Ponz qu* 
su esposo se encontraba enfermo j¡ 
tenia el propósito de darse de baja f¡ 
de entregar la Estafeta al cartero au
xiliar de la misma;
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que 11 partir d$ éU 
áreko fmc»éii4© decapa *'crio éd 8r. N©- • 
ibot sm que li^ra habido pcst^riom^-' 
te' noticia mg\m& ú® se parMert: 

BiElBUíLTAÎ DO q*i» el fuabára&rio 
jsfeñoV Fn‘Ki3 que haibia m&TORi&dé' a 
Vnten» -  a t-scJo u dia. 1 4 :
^  ©oí ôafa.- do • ©tro ^nrSosari© áei 
úotxeo a# OaaipoJa.., FM-og-iéiiéo, • mu 
la. premura «o»aá£ui«2Ke, la sorjN&s#©!»- 

que fesdúfi cB ^ K ?lc<n, dos sa
jas da ca\id$tbas y * « eorrespcfesr 

y dcciineulí? r  ae la Ei£$aé©- 
fa de' Ñateas* eáa fcábl&a: M mhoc Néhot 
y sm qwe dieraa r^mil^do Im pesqui
sas que realiza-ron gara encontrarlo;

MBUI^TiAXlBO qu© ¿ít-etf.&e «*ti 
TEílonria ias tF©íC<?'‘idar e- -rr * -v; ~
Sale®, -se encontré o, celias 
mié:'■ tóitiicüâ l-efl y *j:iúe;;í\« de  ̂ í 
r6S,/fíÍU qi:íí> ¡por ios
datos q,ua ¡ecwastaai mi diligfcmiéur :y • 
con ios que' feo® podido a r̂ << -1 -9
’as-tas ' circunet vi:u&&, se < ¡v
folccer ; con *,<e*. t©¿& sd. e 1  ̂  ̂ uo al
gún ¡descubierto e® la ni , a a que 
£© t-efi’éf se ' estas' tüligon cías;

i:t?íFVIlu^T>0 quev pufeHea-d© ®i 
EcLcis -x^lameruerio en éi Bn&rxo Ofi-* 
cial., de Comunicaciones y Tmmp-or- 
tes número '4.-2fi¡8, d*e 9 de Soptistm- 
br© último., él eaicartasi© no fea coañb 
parecido a declarar -y recoger el plie
go de cargos que le fea &,¡ao- formu
lado;

¿liiiû oJlfefefeCO que &ñ Cuíü¡>. ¡mien
to de lo determinado en el artícuS©- 
<£S del Retgl&m«mtóo á4© Sanciones vi- 
g-erntes, el señor Hebot Sag&rm tué 
suspendido proTM*oneimesite el día II  
éa Agosto, úiltclmo, en' «uy& sltuacJIdn 
eonümúa;

C?̂ ))NST:Dlfe;RÂ I>0 que el sucfco llm%" 
do a osudo por el encartado en estas 
dMIgencl-as constituye una falta' do 
abandono de destino, provista @4 
ftxtlcülo 8$ del Régtaaxtenio de S&ncio- 
mm? a la que eorresponéé süpl>íc©-r; la 
áiepam'Cíién deáclt&va;

jOOQSTíSíij'DOS’RA'NIDD. que ante las ¿Ir 
tfleulitadeg actuales feaíbrá de 'quedar 
liara' O’Ctóóin m- ías cire.uns;tanclms 
lo permátan el áelerar el -estado de 
©ueiDtas’ de la Oficina de Nule® j  en 
y lista del resucitado 'dettibcSr «i por 
w e  concepto o por otros aspectos del 
servido almnm algruna otra "respoa- 
®iaibá.Midad al 'señor Nebol Cegarra 

OGT̂ S'TiDí'ElíRiúiMDiO que eai cate 
p̂ di-6Ei-te ha emitido dictamen la Jim** 
ta- Xiufoiunatiya ele Jnstleia;

ODNSXDrotAi^BO que $0 han cuasi».

piMe tsdchs ¡m pmceptoii reglamen
tarios -m M tramá-ta^óin á*e las diliigen-
eias;

TíWPOe ios artScuíos l 9 13, 14, M> 
.94 y l$g del R^giam^ut® á© Sancio- 
nm _ vige ît©;

Ministerio, de mM&mníé&é. 
n&tm m éí&UMnmi de la Junta XnfOKnai 
tim áe Justicia y eon-d parecer de 
■#m Dtrc^cióa geneml, m  ha servido 
fekg;uutr se mmiúem - mmmo m  una 
fa'ta cío almud ©no de dâ tinió, preyista 
en el ar-t» $M d&l Haglamen to .dé San- 
memm, al fiineionario- técnico do Go«' 
treos, don José Nebot Segarra, q¡u# 
sora eorragM  ̂ con la goparacaén de- 

¡ccsiftrma-nEo la susp^ssión 
pr©v€,-ntlva. a que s*e Iialla. sujeto, todo 
- 1'0 -u: perjuicio de -otras rcéponm- 
bii'lúad §& que 1@ puedan atoanmr por 
«el maaxejo de foml-os n otros asipoetos 
del- servicio,

 ̂í a V. I. para su conocimaen- 
te y erectos.

Banceloam, do .Octufere de ItiS-S.
• .:. P. IX

! mOÁSRJDO QABBWF
íiaa©. Sr, Director Gm&ml d© Correos,

Ilmo. Sr. :  Nuevamente se hace ne
, ' i© revisar las disposiciones vi*- 

&eiiíes aofoi-e la pimúsión die vacantes 
del Ouerpo de (Sufealternos ¿leu 
¡ r u ,  pues las resientes movilizacio- 
bi-ss lian inutilizado prá/sticamento 
huesa, n&m&m de peticionen de Ingreso, 
que ¡se hallaban ©n tinfimite de sex’ aten. 
didiBA ée Ia.$ que m pneseaitaron en el 
pmm %ne coneiadíó la Orden mániste 
ria/í dé 11 de ctiei-cmfer© Míimo.

Usa -esa neyjgíión de noi’imas, dentro 
■ del sistema provisional d§ ingreso que 
©na&I«3-cIa el articulo séptimo d-el de» 
creio de 15 <3©. noviembre de 1938, se 
debe atendier, en príaner.. tértmino-,-a -la 
nê Ĝ idadi die ampliar la edad de ing-re» 
,so,.eoEis-6'CU-enieia obligada de la diismu 
unción de personas aptas para ser 
nombrada®, a causa de las repatidaa. 
mp'viíimciones aoorcl afeas.

Conviene, por ello, adoptar un sis- 
team®, ©uíuící'entem x̂te amputo de adani- 
síón de solicitud*©», y .de utilización de 
las preeen'taídais, precisando bien el al 
canee de tal medida y los derechos 
que corresponden a los nombramien
t o  heolhos a favor de quienes circuns» 
tanciaimentie paeen a ocupar las va
cantes indicad'as.

Em su virtud, en uso de 1m  facufe

tades que le están conferidas, este Mi. 
nisterio se ha séiwido 'dispon©ra - 

Primer©. lia edad señalada en la  
«J5a¡po»ici6n-primera de la Orden mi.
Histeria! de 22 de junio de 193T,-GA- 
OEfllA del 25, y ampliada por la de 
11 de <Mdembr«e ültáme, para- la provi
sión de vacantes de Subalternos de 
Oottqob con canácter provisional, se 
extiende, exccpciosxalanente, hasta -loe- 
cuarenta y cinco años, y se -.mantiene 
la -mínima de ingk*eBO ,-ee. los 21 añ-o« 
einripre que el peticionario-, cuand© 
por mi edad, está comprendido en reem 
pteo movilizado, m .encuentre, exoep. 
tuatiio del servicio militar q. m& invá* 
Mdo de giierra. s
; Segundo/ Lias instancias de pífelo 
élén cl-e plaza &; Bife >all.er, /- Ck to
rreón bo ‘ -v, cuaiquier -f©#.
ciia, y  sin:limitación de- tiempo,- en--el 
Registro de •entrada de 3a Dirocíón g& 
neraJ do ©oxéeos, o <m cualquiera Ad« 

isá̂ tmébdsi- pílinelpal del ram  doom* 
pañadás • néoesaris¿rA? u: c di o'S loa
documentos -qû . menciona - lar dieposl*- 
ci'ón terfeera de la Orden ; ministerial 
de 22 de junio de 1937, ya citada. rt 

A las instancias de lo» peticionario» 
que, por su edad, estén comprendido» 
en reemplazo movilizado y se hallen 
exceptuados del servicio miidtár, y  & 
ibas d-e los que sean' Inv&Mos de gue
rra, acompañará copia deH- iídcuñieñtS(>

— ■ 11 T.  mM«i -  -    -
un*! J\. I#, fe,¿ o A i t? d'cia^

melón de • innralidez, que sará/ v ;s r t  
¡por el Jefe de la CMchia de Correos 
donde Be presente & instancia. En el 
¡oextlfiica'db médico de aptitud física 
que ha de acompañar a éstas, cómo ® ■ 
todas las inetandas, se expresará con* 
oretamént© m del reconocianiento qtt# 
practique él facxittativo .'esuifasé aÉ* 
que -el■.interesado no rahece irugun d# 
fecto físico cíe los res,eñe* i :m en  1& 
dreuOar de' em Dirección general, fo« 
•efea 23 d-e junio -d!e 19S7, insérta en ía 
GAjCETOA -’DiE 'LA HJSBIJBIjICÁ de 2$ 
die dictio' mes, 

tjfeas Instancias qué .presenten 
la docuinientación antes m.encio-ñad%' 
serán desediaclas, desde' luego,' 

Tercero. Los so lid í antee podrán 1% 
cbioar en sus instancias que desean 
prestar s-envicio en deteraninadas ofici
nas, detallando cinco corno máximo, y 
estas peticionas de plaza quedarán en 
suspenso, al corresponder!es el nowu 
toramiento, si el dé-stimo que hubiera, 
de serles conferido no estuviera entbft 
los solicitados.
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Cuarto, ©sa Dirección general cía 
a&ficará las solicitudes admitidas que 
fB&ciba dentro de las decenas de cada 
9*&&s y formará con ellas sendas listas 
•qi*£ publicará en el “Diario Oficial de 
Comunicaciones” .

íEn estas relaciones figurarán clasi- 
$k>a€Jio¡s los solicitantes por orden de 
pillad, de mayor a menor; pero a la ca
beza do efrlos, y también por orden de 
HMSeúd< aparecerán quienes hayan ale„ 
gaído la circunstancia de ser inválido 
i$e guerra, o las preferencias de Agen
te rural o de Transbordista de Co~ 
lireosi, a que se refiere la disposición 
segunda de la repetida Orden mínia- 
fcerial de 22 de junio de 1937.

Quinto. Esa Dirección general uti
lizará lia» listas de peticionarios, al 
ptroponer los oportunos nombramien
tos, por el oríden en que se hayan for
mado, y cuando entre los destinos a 
proveer haya alguno para el que ñgu... 
m  solicitante con instancia en suspen
so, ésta será atendido con el corres
pondiente nombramiento, teniendo en

cuenta al efecto el orden de clasifica
ción y la fecha de la respectiva lista 
decenal.

Sexto. Queda, entendido que los 
nombramientos provisionales para 
desempeñar las plazas de- Subalter
no de Correos a que se refiere tanto 
la presente Orden,, como la de 22 de 
junio y 11 de diciembre de 1937* no 

• confieren otros derecih-os que los de ocu 
par tales plazas con carácter transi
torio y percibir los haberes que a las 
mismas correspondan, y que los nom
brados habrán de atenerse a lo seña
lado en la disposición quinté de la Or
den ministerial de 22 de junio de 1937, 
para alcanzar la efectividad de dichas 
plazas, pudiendo cesar en ella», con 
preferencia para obtener otro poste
rior nombramiento de esta clase, si 
las necesidades del servicio hicieran 
preciso conceder reingreso a quienes, 
teniendo la propiedad en sus plazas, 
se hallasen en situación de supernu
merarios.

(Séptimo. Das solicitudes pendien-

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL 'SUPREMO 

SECRETARIA

Relacion , de los pleito» incoados aa- 
lie las Salsa® de lo Contencioso-admi- 
Üistrativo:

(Pleito número 16.485.—Don Justo 
Ojeda Pérez, contra Acuerdo expedi
do por el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sobre acuerdo de 
9sa Jimia Administrativa de . la Dele-, 
jgaicióm de Hacienda de Madrid, dicta- 
ido en expediente número 86/35,

Pleito número 16 436.—(Sociedad Es 
pañola de Electriicdad Brown Bovcri, 
«ontra Acuerdo expedido por el Tri
bunal Económico Administrativo Gen 
fral en 17 de junio d<e 1938, sobre 
(acuerdo Junta Administrativa de la 
Delegación de Hacienda de Madrid de 
24 de enero de 1934,, en expediente nú
mero 64 del año 1932, instruido contra 
(La expresada Sociedad y '“Moleres y 
¡Compañía’', sobre defraudación a la 
ifterJ a de Aduana».

Pleito número 16.487. — Sociedad 
Mercantil “Pompas Fúnebres, S. A .” , 
wxmtra acuerdos expedidos , por el 
A y  un ■amiento de Madrid de 3 y 24 de 
jimio y 19 do Agosto de 1938 relati
vos ai servicio gratuito de conducción 
de cadáveres y al establecimiento de 
fina oficina de Gestión de traslados de 
restos,

Pleito- número 16.488.—Don Atejan- 
jdro h . Graa&y, contra acuerdo expedi
do por el Tribunal Económico Admi

nistrativo Central, en 1 de julio de 
1938, en expediente administrativo nú 
mero 281/34 de la Delegación de Ha
cienda de Madrid, sobre defraudación 
Sección de Aduana®.

(Lo que en .cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju ris
dicción, se anuncia al p ú b licop arad  
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 26 de octubre de 1938.—El 
Secretario Decano, P. H., E. Puerta.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación dé 
Moneda

Cambios a partir del día de Octubre 
de 1938

Compra Venía

Francos franceses 58-50 59*56
Libras esterlinas 101’— 108’—
Dóllars 22*25
Liras (Clearing) 67J50 68’59
Francos suizos 475*— 600*—
Reichemarks S’40 8’99
Belgas 855’— 875s~~
Florines (Clearing) 11/24 i r 83
Escudos —.
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70’75 73’59
Coronas danesas 4*54 4*75
Coronas noruegas 

(Clearing) 6’07 5*2?
Coronas suecas 5*20 5’59
Pesos a r e l e n m  K»3n

tes’die resolución, admitidas el pla
zo que concedió la Orden ministerial 
de 11 de diciemlbíe de 1937, quedan ei* 
suspenso, a 110 ser que se trate de in
dividuo® exceptuados del servicio mL 
litar; pero las peticiones de éstos ten» 
drán que ser revalidadas o inclunfas 
en la correspondiente lista decenal, 
previa presentación de nueva instan
cia solicitándolo así, a la que' solo 
acompañarán la copia del documente 
de exención que se indica -en el segun
do párrafo de la disposición segunda 
de esta Orden.

Octavo. Se entenderán subsisten
te® ios preceptos de las Ordenes mi
nisteriales citadas que no se opongan 
al cumplimiento de la presente.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 28 de octubre de- 1938.

B .G IN E R  DE DOS RIOS 

Ilimo. 3r. Director general de Correos,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO

Por consecuencia de accidente, del 
trabajo ocurrido el día 27 de enero de 
1937. falleció el obrero Julio García 
García, nacido ei día 23 de marzo de- 
1919, hijo de Julio y el-: Longina, na 
tural de Madrid y domiciliado en di
cha capital, calle de Santa Catalina, 
núm. 6.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglam ento de 31 de enero de 1933, 
para la aplicación de la L ey  de Acci
dentes del Trabajo, les que se crean 
con derecho a percibir indemnización, 
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo aor: diten, a esta Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, calle de Aragón, 300. Bar
celona.

Barcelona, 31 de octubre de 1938.-—« 
El Director, Manuel Oseo rio.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 
BANCO DE ESPAÑA 

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío 15 res
guardos de depósito Transmisibles los 
dos primeros e Intransmisibles los 13 
restantes, número 106.009 —  129,571 
171.392 — 171 493 — 171.390—171.301 
—171.394 — 171.495— 171.393—171,496 
—171,494 y 171.474 —  171.332— 171331
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w I71.4T5, de pesetas nomínale# 10.500 
— 70:500 — 5.000 •— 13,500 - -  1.500--- 
g,000 — 4.000 —  13.500 — 4.750 —
6.000 — 27.000 — 26.500 — 11.875— 
15.500 y 176.500, en Deuda Provincial 
é y¡¡ % 1916 — Amortízatele 4 c/b 1035 
—Alicantes E3 Amortízatele 1927 coa:
Imp u es tos. Te í e f 6 n i c as 7 % - -T elefóui*-
oas 7 %—Telefónicas 7 99 — Minas 
Abadesas, Alicantes 3 % L* hipoteca- 
püerto Barcelona" 4 Mí % — Nortes 
Asturias 2.a hipoteca — Nortes segun
da serie - Almansa 4 por 100, Nor
tes segunda .serie y AmortizabJ.es 3 por
1.00 192)8, expedidos por esta Sucur
sal en 3 de Febrero 1931, el 2.°, 5.° 
6 .°, 7.°, 9.°; en 7 de Febrero 1901, el 
ti2,° y 15.° en 9 Febrero 1931, el 4.° 
8 .°, 10*° y 11°; en 16 Abril de .1920 
el 1.°; en 21 Diciembre .1935,. el 2.° 
y en. 28 Enero de 1931 el 13.° y 14.° 
a favor de Ramona Aíabert Fiella los 
doce primeros; de Ramona y Magda
lena A'iabert Píella indistintamente e! 
13.° y 14.° y de Magdalena Alabert 
Piella el 15."; se anuncia al público por 
única vez, para el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la fe 
©ha de inserción de este anuncio én la 
GACETA, D® DA REPUBLICA, “El 
-■Diluvio” y “La Noche” , según determi
nan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que. transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se’ 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, Octubre de 1938.-—El Se
cretario interino, U. F. Zanni.

' ' X' -'-285

E D I C T O

Por el presente se hace saber & 
don JOSE " MEDIAROS ALONSO que 
tuvo su domicilio en Santa Cruz de 
Tenerife, que la comunidad de bienes 
“Richard Gans” ha desistido del em 
bargo preventivo decretado contra los 
bienes de- 'don José por el Juzgado de 
primera instancia número uno, ¡Se
cretaría que íué de don .Antonio Agui
jar y Mora, pidiendo la devolución de 
la fianza que se había constituido pa
ra- garantizar dicho, embargo, y se 
previene al citado don José que en • 
el término' do quinto día exponga lo 
que a su derecho convenga respecto 
a esa devolución, bajo apercibimiento 
de que transcurridos- sin hacer mani
festado*? alguna será devuelta la men
cionada fianza al Procurador don Ju
lio Padrón que la prestó como de su 
propiedad.

Madrid, nueve de Marzo ds ’ riiiilio-- 
recientos- treinta, y ocho. —  El Secre
tario, Germán González.

X—264

SUBASTAS 
JEFATURA D E OBRAS PUBLICAS 
im  L A  I -TÍOVINCHA. DE MABÜUB

Has:a las tree-e horas del día 19 de 
noviembre próximo, se adimitirán pro
posiciones en la. Jefatura. de Obras pú
blicas de 1a. provincia de Madrid y en 
loa Registros de las cié Cuenca y Gua- 
dalajara, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la segunda subasta de 
a-as obras de acopios y su empleo, y 
riego superficial bituminoso de los 
kilómetros 10 al 15 de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir a Estreñí.era, 
¡euiyo presupuesto asciende a 100,590,50 
peseta#, siendo el plazo cíe ejecución 
de cinco irnse® consecutivos, contados 
desd-e la fecha de comienzo d-e las 
obras, y la fianza provisional de 3.018 
¡pesetas.

La subasta se verificará ante la- Je
fatura de Obras públicas ele esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Caste
llana, núm. 14, el el día 24 de No
viembre próximo, a las doce horas.

¡El proyecto, pliegos de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones da su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.

Madrid, 26 de Octubre de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
¡D® L A  PROW NOIA DE MADRID

Hasta las trece horas del día 19 de 
Nov^ieantoe próxiínia "se admit ir 
posicicpes en ia Jefatura de Obras 
públicas de la provineda de Madrid y 
en los Registros de las de Cuenca y 
Gu adíala jara, a horas hábiles de ofi
cina, para optar a la segunda abas
ta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico de los kilómetros 
1 al 9.777 de la carretera de Lo eches 
a Alcalá de Henares, cuyo presupues
to asciende a 98.156,19 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses 
consecutivos, contados desde la -fecha 
de comienzo d!e las obras, y la fianza 
provisional dé 2.945 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Caste
llana, núm. 14, el el día 24 de No
viembre próximo, a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
¡modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatpra, en los días y horas há
biles de oficina.

¡Madrid, 26 de Octubre de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ¡LA PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece horas del día 19 de 
Noviembre próximo se admitirán pro
posiciones en la Jefatura de Obras

públicas de la provincia de Madrid y 
en los Registros de las de Cuenca y 
Guada tajara, a horas hábiles de of i
cina, para optar a la segunda subas
ta de las obras de riego superficial de 
betún asfáineo de los kilómetros 1 al 
5.5ob de- la carretera de Colmenar do 
Oreja a la de Toledo a Ciudad Real, 
cuyo presupuesto asciende a 60.480,80 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de cinco meses consecutivos contados 
desde la fecha de comienzo de las 
obras, y la fianza provisional de 1.815 
peseta#.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Caste
llana, núm. 14, el el día 24 de No
viembre próximo, a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de ¡manifiesto en 
esta Jefatura, ■ en los días y hora.* há
biles ele oficina.
^Madrid, 26 de Octubre de 1938.— 
El ingeniero Jefe, Francisco López. '

JEFATURA DE OBRA** PUBLICAS 
DE L A  PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece horas del día 19 de 
Noviembre próximo se admitirán pro-; 
posiciones en. la Jefatura de Obras 
públicas (He la provincia de Madrid y 
en los Registros de las de Cuenca y 
GuadiaLajara, a horas hábil## de ofi
cina, para optar a la segunda subasta 
de las obras de riego superficial de 
betún asfáltico de l©*s kilómetros 24

A i (ganda a Colmenar de Oreja, cuyo 
presupuesto asciende a 67.735,52 pese
tas, siendo el plazo dé ejecución d-e 
cinco meses consecutivos, contados* 
desde la fecíha de comienzo de lao 
obras, y la fianza provisional de 2.033 
pesetas.

La subasta se verificará ante l¡a Je
fatura de Obras publicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Caste
llana, núm. 14, el el día 24 de No
viembre próximo, a las doce horas.

El proyecto, pliegos de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán, ele manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.

Madrid, 26 de Octubre de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA

Conservación y rqpamcióii 
de carreteras

Hasta las trece hora® del día 7 de 
noviembre próximo, se admitirán en 
ia Jefatura de Obras públicas de Va
lencia y en las de las provincias de 
Albacete, Alicante y Cuenca, a ho* 
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta ur~
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gente de las ehr&B M  acopio para 
00215,*- r\ ac uit y su emnípleo en el firme 
tle ' u .. •íd^ineíms 29 al 31 y 35 de 
la. c < a úiü .Liria, a Real, cuyo 
p re s  yu asciende a 57.828 pese
tas, ' f e el piase? de ejecución de
gíéi¿ s, a partir de su comienzo,
y la fianza provisional ée 1.735 pe»e- 
xas.

1.a aubaata s-e veiúficará en le le  
¡fa .:v- *■< y i\':caa de Va i en
cía, con sujeción a Ia*s norman a-
1 acias en la luMiiioción ée 11 de Sep-
tiea-ntoro de 1&86,. xd d ia  .12 c itad o  
ores.

Wí ■ proyecto, pliego de eoMieáomes, 
modelo ¿8 proposición y éi?spo$i€icmes 
sobre  forana y  condicionas á© su préi 
gsént&cióm., espiarán de manifiesto 'en la 
d i 3°  O bra£ páuT o , :  m V aA m  

 ̂ \ i  >• d  - - ’ r  b ' .  08) *5 en  el 
1 t _ i , , . jo y / rpara-
eiófi de carreteras del Ministerio de 
Obra&vBúblteAe,*- en los dias y horas 
hábiles de oCidna. •

El 11 catador liará c o n s ta r  en su 
p-v ,m  ’ «b; .* - i pr. O e "U víu , ■-
o " 1 " v  ̂ o - T  ̂ ' -f- i  ̂; ”-4
fom 11' o .x iríiO, -u-p ixí
obras, pin jomada I- gal ae tic  hojo 
y por horas extraordinarias, se aieiv 
eirá, en \m todo a lo dispuesto en el 
artículo doce., apartado A) del Pliego 
áe 'Cóndioinnes Particulares y Econó- 
micas, puiblicédc en lá- G-AGETA .DE 
LA- E2BF1.JIHIÍIOA de 8 de Septiem
bre de 1938, en su página 1,146. Una 
'ves -que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato- éé 'trabajo '¡que 
¿e ordeña en el B) ¿el citado Deere, 
te le y  También se af omp^ñ^ró a oa 
sem o” - - - - mcRo 7

c¿- *~i v u u * u ;^  t>ii eo. oca rt»u*
re obrero ocertificado do haber cum . 
püido dicho requisito,

T odas las  p roposic iones se  presen- 
" t a r t a  en papel sellado  de  6J.0 pesetas 
o eaa papel común con póliza de igual 
•precio, ■

1.a 3 v  Com pañas o Secta-
dad  Si f-stén  ob ligadas al
c m y i r r b r u  col ^‘«rreio de 12 de 
<; - 7íL? ÍUACETA del 18} y
ó-Ujc A-t¡ v  nccmmioref?.
• V alencia , 27 'V O ctubre  de 1933.— 

l a  Ingeniero J&£&, C arlo s Dicéntá/

A r ; r ? T P G M f  m m u i

■ R OD RIGU EN  GONÍZALES (M anuel), 
n a tu ra l  d@.Navais de S an  Ju a n  (Jaén ), 
de  19 años de edad, so ltero , oficio a u 
x ilia r  de «$ res idenc ia  de . su s
fam ilia re s  iTa /  ̂ de S an  Ju an , golda™, 
do de la  49 "  --«da MSxta, 47 Divi- 
sión, :€Q217J3cíj - 9n te  el T rib u n a l P e r  
m au en te  de J u  tie ia  M ilita r del X X II 
C uerpo, de E je rc ito  en e s ta  calle de 
S an  Lorenzo, n ú m . 2, p a ra  respoit'cler 
d e  lo s cargos en la  c au sa  que se  le  
Sigue núm ^ 231, p o r él supuesto  delito  
de deserción  fre n te  al enem igo, p re 
viniéndole que caso  de no com parecer 
d e n tro  del té rm ino  %  <üez d ía s ’ a. p a r- 
U r d e  la  pub licaci^S iée  la  p rm m te  r&°

quMtorlia, le parará el perjuicio a qu« 
hub iere  lu g w  m  éemmho.

V aleneia, a  22 de A gosto  de 1038.—  
m  S ec re ta rio  R e la to r (üeg ll^e).

J e M ^-4 .082

I-T X ^A IZ  M ONICION (C ayo), ar~  
t. i ^  pe.gondo j>8rce:recjente s i  G rupo 
.1  32 ftyg ím ien to  de j'ui'tillería L ig e ra  
rinm eic 3 hijo  de T om ás y  áe üeles- 
11'íhei, su tu ra l"  de  T m g.acete? prov incia  
de Cuenca, r .ició 27 da S ep tiem 
bre Je  - XV* áe oñcio lab rad o r, com pa- 
r  rf; r n t r  el T rlouruó Parre, asi an te  da 
J u f"tieui ?»íili.ru* dfc ía Tu rra reuc ion  de 
I oyri* te P-mFíuiíí, f jeo re tad a  de don 
3 are  '• vi a  P e y  sit-a en los P a- 
brifwnpr -'¿el UU vcc «V C entral;, en. el 
Laaeliiu de t r e m ía  u;": a  ,< u ü i  d.e la  
r i- l’Lea^u'n ele ía  p reesa te , p a ra  res- 
.u;ader áe hr. ee ryea  que la resu lten  
en !s .sa  riúm rrn  2 .753, ele 1938.
que &*- a- ‘-\g. -  crr<.ra e ; rd .- iro  poj’
tai. .oh! e .¿a í'iír'ei i.iaU- rué. i - . i <
que a a na verificarlo., s-erá tíeel a rado  re

ucia.', 22 de  S ep tiem bre de 1938. 
—  E l Scoreta^ric B e la to r I r s t r u c to r  
n le g ld e ) , .............

X M.—4.038

JO S E  WERNAbTD&Z  LOPEíó cabo 
de -*ail 18 B rig ad a  M ix ta  lugo de V a
len tín  y  cía re m e d io s , nacir-G  de Ví- 
Ilaauavua del D uque p rov incia  tic Ccr- 
usbo y  Lomba r a d a  en  M süagón, p ro -  
i~ine?a de CándrLl L ibre, calle  de P ed re 
ra  L a ja , núm ero  4¡S. a acide el d ía  17

'vro q-, jo-?p ~ , - ~ r

d e rc  ^¿c.dc z&lt?.re a í  cu'al se íe  s i
gue  e r ó m e  j>or deserción, com parece 
7:k en al té rm in o  da d iez  día® a n te  e3 
D elegado In s tru c to r  del T rib u n a l M i
l i a r  Penaaaneaate del' I I I  C uerpo d€ 
S jó .x lto , en la  18 .B rig ad a  M ix ta , en 
Val! o c u y . calle de M anuel V éles, rm~ 
m eco  1.1, ba jo  apercibíniieníto que di 
lo  h&uerlo . asi se rá  c!éeta.rrvdo • re 
baldía.

W k c-s ís , 21 de Septiem bre, de 3S 
O! L le g a d o  Irc w u o to r  (ilegible)

J. M,— 4.034

R A F A E L  .GASRCIA. S F R R  \N 0 ,  sol 
d? lo 3s la  1*8 BcTgsd^ M >fa , hij( 
de L ^ ra u  7 de ? ú u  r  \ !e Ma- 
tdi y  v i irúcTA bo en i P laza 
calle  aa- P ríncipe , núm ero  22. naeid< 
c! d ía  29 de Mt*iyo cíe : 3 7 ofesiói
j o i r r ú r c  y  estr.Mo soícero, com pare  
curó CC‘ el . té rm in o 'd e  10 d ías, an f  
el D:1 sgaclo_ lu s i r u i to r  dél T ribuna l M 
r t s r  >'^7m a^en te  del I I I  . C uerpo d- 
L jy  ■‘íe eü la  ^8 B rig ad a  M ixta, ei 
V A iic a fq calle de PSanuel Yélez, nú 
m ero  11. con objeto de p re s ta r  decía, 
rac ión  m  la  causa, que se  lejsigu» 
po r deserción y  aperc ib iéndo le  que * ú  
no hacerlo  a s í se rá  decla rado  en re 
bei^día.

V allecas, 21 de S ep tiem bre  de  1931 
H. D elegada In s tru c to r  (H egM e).

X  M.—4.03

A LFO N SO  FA IJB  SA N Z fi n a tu ra l  d# 
B enaguacil (V alencia), dom iciliado cu 
la  m is m a ," calle S an tiag o  - G afeia , búl- 
m e 10 22, h ijo  die A n d rés y  dé M isa , 
d e  24 años de  edad, de estado ! soatero, 
de profesión  m ilita r,' te n ie n te  de la  13T 
B rig ad a , M 7  B ata llón , seg u n d a  C om - 

I paM a, p rocesado  por el supuesto, ckllt#  
de traieióm  (causa  n ú m . 299,' de 1938)-

A N TO N IO  T O R R E N T S ' IiA 2A !tO , 
n a tu ra l ’ds 'U lM ecora (T atraigoA a), do
m iciliado en A lla n a r  (T a rrag o n a), A- 
ja  d'e' BaiitLVa y de P au la , d o  e s taco  
cá'í^do, de precesión  lechero . ?Jr í?7,.>,o» 
de la  137 B r e a d a ,  p rocéáado p e r  el 
Biipu.es to¡ del a o <:i° ó a .o  ? un (aauss n ú -  
m ero  879. \c 2 es*

M ,A iíS L  B LÁ  ü/íARCGBAL, nvsttí- 
rá l de S anta: B á rb a ra  (T arfégoh® ) 3 óch- 
in iciliádo en lá ' m inina, callé ■ M arag ü lf 
ndm . 36, h ijo  cU: E rn esto  jy  Boeai -o,
do M  años •' de edad; do pdoíoiM n a -
braidor, soSdadn de la  1BT B rigada . : rrA
ceeuán su. canea  núm . 8-7G; d e ;-1938. póf
si s a l to  de tra ic ión .

■••■■i <'y
_ JO S E  V A L L ES TlCdhR-TGlíFJS, attx- 
hal de Sáiita; B á rb a ra  (T a rrág án a ) / á& 
ih ichindo én la  m ism a, éállé M arcg a lb  
" 'lu ’ ?í; T:’ ;ó 'í* ’ 1.. r  7 órC P "
c-x de 10 aíio-s de e d a d ,: de p roferí ú& 
la b rad o r, p rocesado  "en‘ éáiiÉa- núrne.ro 
8 7 6 / dé' 1938, 'por él stvpueBto tía do 
de tra ic ión , scíclaido áe  la  137 ■ Brh- 
gada-

- JU A N  .LI/TA D ILL c m .  n a tm a r  4$
T orto ss  .Te rregCín'-P,. dc-bh^Imóo ?St 
la  mis. r'C, é'.i:^í;a! Cairu L iinds: n á  e.e-* 
ro  m .  ‘ do h i - r  d •
-? r- s -  - , .íi3:
do dé B a rco s , soldado de l a ' 137 W5-
gadr- p rocreado  c-o'ros r f ; r  c le  
:iDN/ co r 6i ounitcsuo del Lo ñu 
ciór

FR A N C ISC O  M AM EAJ/ P I^ O L , no»
! ^ (V R lb a rro ja ' de Éf>rd-.{Tarre yo - 
u " « L n e i 1 V iolen la  m ism aí cálle ñ m  
E . - r o I m e  04  h ijo  dé N a f r o  y
de X > í i  ae  19 años 'dé écíM;. de es- 
i i L  1 de pro íes\6ú ‘ barbero , r o L  
t * i * 1 117 B rigada;- p ro te íaeB  eü  
e - m i m o  880, de 1938.. por. el su 
puesto  ( r ’J  *? de tra ic ión .

R A M O N  SÁNíZ COTS, n a tu m l d t  
V üanova de B ellpu ig  (L é rid a ),, dom i^

' c r ia d o  en la  m ism a, callé' íMáBor, íü - 
m e ro ' 139.. h ijo  de Ja im e  .y de - T é : ; -m* 
qe 22 añ as de adacl, dé eB tá¿o;'si>li'.at^ 
de profesioc. lab iad o r, soíííadó de Ift' 

,137 B rig ad a , proospado Á n 'éauéa  nú*, 
m ero 878. de 1938, p©r el. :stit>n "até 
‘dellio." ¿e tra ic ió n . ’ '■

SALVADOR DOM INGO CmAú/IB,- 
natura!, de R oquetas fj^..rm 8'ona) do- 
mi cir'ado. en la  m ism a, caíle  B n r tá  
Baixa,, núm . 7, h ijo  de' SsAvtídor y  éé, 
J a c in ta , de 18 años de éd.ad,^ d e  iéstad# ' 
so ltero , de  p ro fesión  agricu lto r,- so lda
do de la- 187 B rig a d a ,¡ p ro cesad o ; • en 
causa ' núm . S81, de lií>38, p o r el m ~  
puesto, delito  de treáción,-

JO S E  E S T R A D A  H OM EU, n a tu ra l  
de lle g u é ®  (Tarragom >;4om i^tóo éé
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la mism-a, hijo de José y de Carmen, 
de 19 años de edad, .de estado soltero, 
de profesión agricultor, soldado de la 
137 Brigada, procesado en causa nú
mero 831, de 1933, por el supuesto 
delito de traición.

JOSE PURROY GONZALEZ, natu
ral de Vall-Serrat (Barcelona), domi
ciliado m  Ripcll (Barcelona), calle Mo 
nasterio, núm. 11, hijo de José y de 
Teresa, de 19 años de edad, de profe
sión fabril y textil, soldado de la 137 
Brigada, procesado en causa número 
8T5, de 1-938, por el supuesto delito 
de traición.

PEDRO MELERO ROLDAN, natu
ral de Godall (Tarragona)', domiciliado 
en la misma., calle Molino, núm. 28, 
hijo de Pedro y de Jacinta, de 19 años 
de edad, de profesión labrador, sóida - 
do de la 137 Brigada, procesado en 
causa núm. 875, de 1938, por el su
puesto delito de traición.

I jc D R O  FERRE QUEROL, natural 
de Vilanova de Escornalbou (Tarra
gona), domiciliado en la misma, plaza 
de la República, núm. 31, de 29 años 

1 de edad, de estado casado, hijo de 
José y de Josefina, soldado de la 137 
Brigada, procesado en causa núm. 674, 
de 1938, por el supuesto delito de de
serción.

JOSE FEL1U LENTINAT, natural 
de Guixols (Gerona), domiciliado en la 
misma, hijo de Narciso y de Josefa, 
de 24 años de edad, de estado soltero, 
de profesión tapoi: ero, soldado de la 
137 Brigada, procesado en causa nú- 

i mero 598, de 1938. por el supuesto de
lito de deserción.

Todos ellos comparecerán ante es
ta Delegación Instructora en el tér
mino de diez días a partir de la pu
blicación de la presente ,advirtiéndo
les, que de no hacerlo, serán declara
dos rebeldes, parándoles los perjuicios 
-a que haya lugar.

P. C., a 1 de Octubre de 1938. — El 
Delegado Instructor, Pedro Nolla.

J. M.—4,038

ASENSIO MAS (José), de 32 años, 
soltero, natural y vecino de Crevillen- 
te (Alicante), de profesión campesino, 
encuadrado en la 214 Brigada Mixta, 
854 Batallón, compañía de Ametra
lladoras, comparecerá en el plazo de 
quince días ante el Juez Instructor 
Delegado de la 214 Brigada Mixta, 
por seguírsele causa número 1.128, de 
1938, por el supuesto delito de deser
ción, caso de no hacerlo será declara
do rebelde con los perjuicios a que 
hubiere lugar, rogando a las autorida
des civiles y militares la busca, cap
tura y detención del encartado, que 
será puesto a disposición de este Juz
gado Instructor.

En Campaña, a 28 de Septiembre 
de 1938. — El Juez Instructor Dele
gado (ilegible),

J. M.— 4.Q3T

ESORIVA GRAU (Antonio), hijo de
Antonio y de María, natural de Cu
li era (Valencia), de 31 años de edad, 
ríe estado casado, profesión curtidor, 
vecino de Mislata (Valencia) y en la 
actualidad soldado de la 82 Brigada 
de M.rtaña. Sus señas son: estatura 
11607 metros, pelo castaño, cejas ne
gras, ojos pardos, nariz ancha, barba 
regular boca regu-ar, color moreno, se 
ñas particulares ninguna.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Juez Delegado 
Instructor don José Garayzaba1 Casa
do para responder de los cargos que 
se ie imputan en la causa por el su- 
pu cto delito de deserción al número 
1.234, de 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
bido sea presentado en el Cuartel Ge
neral de la 39 Brigada Mixta.

G  G.; 11 de Octubre de 1938. — 
El Delegado Instructor, José Garay- 
zabal.

J, M.— 4.038

PERTEGAS ORERO (Celestino), hi
jo de Alfonso y de Vicenta, natural de 
Viver (Castellón), de 29 años de edad, 
estado casado, vecino de Masías de 
Ragudo, de profesión campesino y en 
la actualidad Cabo del tercer Batallón 
de la 82 Brigada de Montaña.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Juez Delegado 
Instructor don José Garayzaba! Casa
do, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que por el 
presunto delito de deserción al núme
ro 1.272, de 1938, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan 
a su busca y captura y caso de ser 
habido sea presentado en el Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C. G., 1.° de Octubre de 1938. —  
El Delegado Instructor, José Garay- 
zabla.

J. M.—4.039

SANCHEZ RUIZ (Juan José), hijo 
de Enrique y de Rosario, de 28 años 
de edad, de estado casado, natural de 
Lorca (Murcia), vecino de idem, con 
domicilio en calle Meca, 8, de profe
sión barbero, y en la actualidad Sar
gento de la Sección de Transmisiones 
de la. 82 Brigada de Montaña.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Juez Delegado 
Instructor don José Garayzaba! Casa
do, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que por el 
presunto delito de deserción al núme
ro 1.189, de 1938, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan 
a su busca y captura y caso de ser 
habido sea presentado en el Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C. G,, 1,° de Octubre de 1938. — 
El Delegado Instructor, José Garay- 
zabla.

J. M.-—4.0-40

NAVARRO SALAS (José), de 18 
años de edad, soltero, hijo de A n to
nio y de Rosario, natural de Bofieju- 
zar (Alicante), profesión chófer, en
cuadrado en el 855 Batallón de la 214 
Brigada Mixta, cuyas señas particula
res se ignoran, procesado por el su
puesto delito de traición en causa nú
mero 1.124, de 1938, comparecerá en 
el término de quince días -¡inte el se
ñor Juez Instructor Delegado en la 
214 Brigada, baio apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los per 
juicios a que hubiere lugar sí no lo 
verificare en el plazo señalado, rogan. 
do a las Autoridades civiles y milita
res i a busca y captura del mismo, que 
ha de ser puesto a disposición de este 
Juez Instructor.

En Campaña, a 20 de Septiembre 
de 1938. — EL Juez Instructor Dele-, 
gado (ilegible).

J. M — 4.041

ANTONIO RODRIGUEZ BU JAN
DO, de 40 años de edad, natural de 
Lodosa (Navarra), con domicilio en 
dicho pueblo; soldado del Batallón Di- 
ciplinario núm. 2, procesado por el 
delito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá ante este Juzgado Dele
gado en el plazo de diez días a par
tir de la publicación de al presente re
quisitoria en los dia,mm^&ñeteüea> 
vútiéndale que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

El Delegado Instructor, Francisco 
Juliá.

J. M —4.04?-

SEBASTIAN CARREÑO MARTI
NEZ, hijo de Francisco e Isabel, na
tural y residente en la Carolina (Jaén) 
calle Caridad, 15, estado soltero, pro
fesión minero, de 19 años de edad, 
soldado que desapareció el día 1.° de 
Mayo de 1938, del Batallón 488, de la 
122 Brigada Mixta, procesado por e3 
supuesto delito de deserción, en cau
sa número 127, de 1938, comparece
rá dentro del término de treinta días 
ante el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército, 
sito en Tárrega (Lérida), cor. objeto 
de notificársele el auto de procesa
miento y recibirle declaración indaga 
loria y demás que fuere necesario, bá- 
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el pla
zo señalado, rogándose a todas las 
autoridades Civiles y Militares, la bus 
ca y captura de dicho individuo y su 
conducción a este Tribunal, caso de 
ser ha oído, a disposición del mismo.

Dado en Aicanó (Lérida), a ocho de
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Octubre de mil novecientos treinta y 
oeho.-AEl Instructor Delegado.- J; Ar
tigues.

. J. M*—4.048

. RAMON RIBA/LTA 'PtTBIBL; hijo •' 
fe: : Blas y de Josefa, natural y resi- 
«dente* en CasteUno-u de Seana (Léri
da). estado soltero, profesión campe- 
oiiio, de 19 años de edad, solidado que 
desapareció él día SO de Mayo de 1938 
deP Batallón 488, de la 122 Brigada 
Mixta, procesado por el supuesto deli 
to de deserción, en causa núm. 208, 
de ; ,1938, comparecerá el término 
de «treinta días ante: el señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Militar,Per
manente del XVIII Cuerpo de •ISjérei- 
ten • Blto ¡ en Tárrega, (Déri-da)con íoíb-: 
Jeto de notificársele el auto de. pro
cesamiento y recibírsele declaración 
indagatoria y demás que fuere nece
sario, bajo apercibimiento de. ser de
clarado rebelde y parársele los per» 
juicio,*?: con .siguí sutes sí no. le> verifica- 
«e <;££>< - -el piase .-.señalado, rogándose .-a- 
todas Mas Autoridades Civiles y  Mili- 
taires la busca y captura de dicho in
dividuo y su. conducción a ;e^te; Tribu
nal. caso de ser habido, a disposición 
d©l>:̂ nismo; ■ : . :

Dado ;en Alcanó (Lérida)-, a ocho de 
Octuore- ele mil novecientos treinta y 
ocho.—El Instructor Delegado,'J. A.r- 
fáglUfe ;. .. ,  .

X. j . ,M fe 4í044 ;

VA oundoeícr del camión que' el día 
8 del" pasado". mes de Mayo atropelló 
Ér-tnr'-'motorista de la D, C. Av, en el 
cruce de Travesera y carretera.* de tSa-: 
má, v  las -personas., que pre&enciarotn. 
mu o <* jcí dente, compare cérán*ém- el 
te i}í :.de difez;-áía¡5 ante la Deléga*' 
c 1 la D. C. A, del Tribuhal^MdR 
ta-r cBermanente de Cataluña, al obje
to de prestar declaración' en las dili
gencias nrevias 2.045/38, que se ins
truyen con rea ó ve de f e  lesiones su
frid as per el motorista Miguel García 
Martínez. " -

■-'Barcelona, 17 de Octubre fe  39S&R 
—ER Delegado Instructor, A, Hodri- 
- gUBZJ • - -v

; ?. r~- •;■■ : • , , ..... ... : - : ' . ., I; ■ ■
*"• 'M: ■: : ■' ' ! f‘:■ :■ ■
JVAÑ OTH1R atIN'''' BEÍiÓ íilTDGT Tí, 

aíRáe-ro de la O c. A., curca nrr-in*-’- 
tfeéi&s' personales fe'fesconocéru pro- 
cé^dp por el su puesto felitó de feser- 
ción, cóndpá-recérá • fe -e l Térm ífe-■ fe  
drñ fe s  ante 1?, D 'fe 'fe fe  de Ir 
DpDpA, dsl TKv -mi Meter Penrm- 
hepte -de Cátáhifta, pára responder' de 
!és-;'óá;rgob qu* • efetife él rosnltén én. 
01 ‘p^oeédihiiejito. -que'fe le instruye, 
con el apercibimiento. ' si no 4o efec- 
tÜB,1!'; feá fer  declarado rebelde;' 1 

: .I^célohaA de Octubre fe  *1938'. 
—m  Delegaét Instructor, Á(-RodrL 
guéfe

J. M.—4.046 -

JAIME C'ABAP RIFiA, artillero de 
la - IX- fX  A., nacido, m - Barcelona -el- 
23 de Diciembre de 19.10, oficio tán_ 
torero, estedo casado, ele estatura un 
metro quinientos  ̂ milímetros, pelo 
castaño,. cejas al pelo, ojens . pandos, 
narix recta, barba regular,., boca re
gular, color samo, procesado por el 
supuesto, delito _de deserción, pompa- 
reoená m  el término de diez dias an
te la 'Delegación en la. I), C....Á. del 
Tribunal Militar .Permanente 'de ,Cá- 
■taluña, para responder de los cargos 
que-contra él resuiten qu el procedi
miento q.ue se ie instruye,, ep:n. apercb 
bipiiento, gá no -lo efectúa.,, de',ser ;dq- 
¡clarado :rebeMe, - ,

.-Barcelona» 18 d e . Octubre;,de 19y3 8-..
«—Di Delegado Instructor,, A. .BodrE 
mm,- .. ,•. ■

J. M.— 4.047

OAiROIA PEIREZ (Julio Antonio), 
hijo de José y de doña Dolores, na
tural de San Miguel de. iterante*,,pro
vincia de Dugo,, de Ojfioip e^ii^aple, 
de 27 añes áe ;eda4*i,de és£a$Q‘,-sol
tero,- pelo oastañK), ojos. casfamos, ce
jas :al pelo, nariz regular,. pal,
.bl-ada, color sano, baca regular,-Tren
te:..; espaciosa, d omicílíado, últimamente 
en. Cantaiiops (Gerona) , ....viste ’ Ira je 
de carabinero, procesado por *@! delito 
d-e deserción, aom¡par©cerá. en el., ■tér
mino de diez dias ante, el Secretorio 
Relator Delegado da la Comaii-dancla 
de Carabineros d@ Figo eras, don L u i s  
Papiona Fernández, residente m  ié 
Eoíáíáleza de Flgv eras (€asti*Ho) * ca
lle de -Govadonga,
to que de ,210 hacerlo así, ser¿ declár 
ia«rIo rebelde. .... '...' il‘i

Figueras, -IB de' Octubre ’* dé i  9 3^ 
—DI Sccr^tano Relator Delegado 
Duis Caainxom. .

y  p :  m.|-h.04|.
■ .-mríA- • -;,i ■

. V: -  » _

ANTONIO BI®RA TROTA, hijo de 
Jaime y d-e Igu-acía, natural de To-rre- 
«lóíjnéxi, Ayufitájmíentdde idá, pféyin. 
cía de Déridaq d-o'- t̂^udc se1 ero,- éé,- 
2 Ó; 'años; estatura. TOé-Ó, coTr sano, 
pélo ea-̂ taño-, :: bejás „• castañas* ojos 
aztil-eg, m-riz reetál bfea regifar, brtC- 
ba red on,dá,̂  'dohiMíiédo éíR mamemo 
ep ; Torrelamen, ; provínda. dé;j';§riSáJ 
cdpiparecera' en--; ’ ei Término' do diez’ 
úí?z fT  ¡ver í os al de la publíceteión fe  

1 asta-' "roquí.qitortó" -áiíte-; -"él ' Delbgádo 
' Ixsígti-actor'del Tríbima-i 
del ;ÍV Oiierpo- 'dé Bjfercito • en la 'T; 
División, baje áper-cihíniien-to quo, de 
nq éíecruarlo, será áeolaraoo roo 
üé’s i’cqqJndose-a f e  áuiorMadas etrl- 
hif 7  mi litares-'la bucen y captura de 
dfelro individuo queÁerá. puesto a dis. 
po'siclóm ríe asfe Tribunal.

iC liar i él "G'ener-ah 17 de S:ei>Licníi'béé 
de 193 8. ^  IEI Delegado Íbstruift4r 
C ^ ib lé jn  - ‘ E - T t - '  ov.loo.

J. M ^ f O ^
0 r .

.’ FRANCISCO C A IX AV p ftí ■ 
CARTIN. hijo de Bus^aquiq.xy de Joa
quina, natural de Bi-escâ - jen-•
to de ídem, provincia de.. JÍuesca. de 
estado soltero, de 28 año  ̂de. ociad; -co 
ler moreno, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regulaiq • bopiv- mgm 
lar, barba regular,- íkanieiliado última- 
mente -en. Barcelona, provincia de S.d, 
comparecerá en el térmid.q-:.,de. diez 
días siguientes a la publicación fe  es
ta requisitoria ante ■ el Delegado -Ins
tructor -del. Tnbiiml .-Permanente' del 
IV  Cuerpo* de- Ejército:- en.,1a..33 Di
visión, bajo apercibimiento que ¡de no 
efectuarlo .-será declarado rebelde, ■ ro
gándose. a las ^  au toridade^ «̂ ivp.e® y ,  
militares la .busca y captura.:de;diqhq 
individuo que debará ser puesto a dis
posición de este Tribunal.

C u a r t e l  G e n e r a l ,  a  17  d e  S e p t i e m 
b r e  d e  1 9 3 8 .  E l  D e l e g a d o  I n s t r u c t o r ,  
(Ilegible,), . . < <
- - ^

—f̂ rí---------  i ,

• ' E N R I Q U E  F E R N A N D E Z ‘ ¿ F R A D E ,
; h i j o  d e  F a u s t i n o ;  y  d e  C a r o t i p á ?  n a t u 

r a l  d e  M u r í a s ,  A y u n t a m i e n i p  í j r  i d . ,  
p r o v i n c i a ,  d e  D u g o ,  , d l e  -  T m i R  ' . o A e t o ,  
d e  2 S  a ñ o s  d e  e d a d ,  c o l o r  m o r e n o ,

• p e l o  n e g r o ,  c e j a s  n e g r a s ,  o j o s  c l a -  
!  r o s ;  n a r i z  r e g u l a r ,  b o c a  ‘ . x e g / T a r ,
I  b a r b a ’  r e g u l a r , -  d o m i p ü i a d o r ñ f t ^ ^ ^  -  
'  t e  e n  ' B a r c e l o n a ,  p r o v i n c í á . " . ;  4 $ . ;  í d e m ,
: comparecerá en '  e i ....tépildq, ' $ é J. diez 
' días glguie ,̂tes a. la^putílicácMn’ de; es
ta inquisitoria ante el Delegado Ins
tructor del. Tribunal Perníah.'^nfe /del 
IV Cuerpo;'fe' Ejército 0 '.

* y k -A no
é P e c t í í á f r ó ^ ^  ^érá ro-

t  g á n d o s e  a  l a s  a p t o r í d i d é E  b i j m q s  y  
: m i l i t a r e s  l a  b u s c a '  y  c á p t u r r a  ¿ i *  d i c h o  

i n d i v i d u o  q u e  d e b a r á  s e r  p u e r t o  á d i s -  
i  p o s i c i ó n  '  d e  e . v t e  T r i b u n a l »
|  C u a r t e l  G e n e r a l ,  a  17  d e  S e p l í e m -  
I  b r e  d e  1 8 3 8 .  E l  D e l e g a d o  I n s t r u c t o r ,  
i  ( i l e g i b l e ) ,
i ' V  1 '  i jm $m-i
1 14; ^

: ;i íE «F E  UmiWMSto cÁloJB, lulo
I  d e  I / é a n d r o  y :  d e  J A  r r t & j  p o t u r a l  c e  

H o r e h e , ”  .  A y u i + i a m i e p t q  p r o v i n 
c i a  . . d e -  . G u a ^ a í a j a r a ,  d e  c a s a d o ,
d e  8 1  a ñ o s -  d e  e d a d :  d o i P n q i l J a d o . T i V  

t i - n w n ^ u t e  e n  H c r i i m . .  } ^ r ó y ¿ i a  ,  e f e  
G u i a d l a  t e j a r a ,  ^ u p a r é c e r á  e l  t ó r ^
i R . i . »  O :  cSs?. 0 . a .  í a  
ípi*ffcl?caicióij uc* euRi , ,  ; r ; q y i y í t o j i a ,  

a n t e  e 1 D e l e g a d o  I n s l r u c v p r ,  , j d e l ;  T r I -  
b i n ^ :  D r r r u n j f i í - e  p i e l  I V '  4 e ,
E j ó i - c i t o ; . ,  e n  l a ,  3 o  - D ' i v i s i q r q ,  * . § | > e j r -  
c í r  t u t o ,  que fe. n o  e J é i á i k%flo, s e r á  
v r  d o  m b e l C í f i ;  r é í ^ i ; ; ^ e ,  . f i  ,  l a *  
a i 1 j  q d e  s  e l  v i l e s  y  m i l i t a r e s  f c u s -  
 ̂ j' í'&.ptura d e  d i c h o  individuo ou«

£ bSbunra]puesto a úl^ á®  «»-
;  *  ' C k s j t e T  G p t  e r a l , '  a  í í  á e  t í a p t i e m *  

b r e  t í e  1 9 2 8 .  E l  D e l e g a d o  l a t e t r u o t . o f ,
! ■(ileig'iWé) .

J. M.-^.oaa
i . . . . . : ■
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. MANUEL* CEBADA QOME&, - hijo Wl® Juan  Antonio y do Ignac ia f n a tu ra l de M andé ja  i% Ayuntam iento de Moni provincia de Guadalajara» de 
©»tado casado, de 31 años de edad, com parecerá en al térm ido de diez nías siguientes a  la  publicación de esta ' requisitoria ante el Delegado In stru c to r del Tribunal Perm anente del IV Cuerpo de E jército  en la  33 D ivisión, bajo 'apercibimiento que de no efectuarlo será, declarado rebelde, rogándose a  las autoridades civiles y  m ilitares la  busca y cap tura de dicho 
individuo que debará ser puesto a disposición de este Tribunal,¡Cuartel Q ereral, a  17 de Septiem bre de 1938. E l Delegado' Instructor, i(üegiSbíe).. J . M,—4,0$3

ANTONIO CABAS ADTAMIR, hijo 
id© Antonio y de Joaquina, n a tu ra l de 
Nadhá, A yuntam iento de Baeills, provincia de Huesca, de estado soltero, 
fcle 26 aftas ée  edad, estatura, 1.730. miUSmetros, color sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojo® otaros, nariz recta, Éwoá regular* barba regular, domicilia 
dto últim am ente en Acltá, provincia de 
Huesca» com parecerá en el término de 
diez día® siguientes a la do la publica

ción de asta  requisito ria  a n te  el D elegado In terven to r del Tribunal P e r 
m anente del IV Cuerpo dte E jército  m  
la  33 División,, bajo apercibim iento que di© no efectuarlo será  declarado 
fobeüdtei, rogándose a  Im  autoridades civiles y  m ilitares la busca y cap tu ra  lüe- óíklho M  que puesto adisposición de este Tribunak 

í C uartel Gonoiral, 17 de septiem bre 
íj#© 1Ó36. —  Bit Delegado In struc to r 
j|ü eg ib te ).

J, M.-~4.054

, ebrianio®bqo uymz p e k d z , hijo 
fte Francisco y de M aría, n a tu ra l do Tecla, A yuntam iento de idean, provin- 
p ía  Muwoia, de estado casado, de 
30 año® d© CtótAd, esta tu ra , 1.625 mL llmjetax)A CO‘lor páliáo, pelo negro, ce
jas  pofolMSo®, ojos pequsao», nariz 
grantáe, f$p<oia pequeña, baiiba pequeña, 
jftomiicU'i&do úlfJmanMmt© en Tecla, pro vinicia da Murcia, com parecerá en eü fcénmixip do diez días sigudentes al de $a pulbficacíén de e«ía inquisito ria  an 
te  el Delegado Inatxwctor de) Tribunal Pcmiaivamt© á@§ IV Cuerpo de 
Ejédcito oai ia  33 División bajo apor. 
Cabimiento que ü& m  efectuarlo  será 

oobeldiA nogindone-a las  a o . torW|«*e® civiles y  ngm & res la busca 
y  oapfeura Ue <Uoh6 Indi-vtduo que será  
pupfco. átepasición de este Tribunal. C uartel GMm-eraÜ, 17 de ¿septiembre 

—« Mi Delegado Instructo r,||¿IMQ|wp»F.
J . M.—-4,055

■ (MlAiNJÜlElL CARPE NA AZO'RIN, h i
jo de Cines y  de Ana, n a tu ra l de Ye- 
cía, ayuntam iento de ídem, provincia de Murcia, de estado casado de 30 
año® de edad, estatura. 1.790, coior sa no, pelo negro, cejas negra®, ojos azu fe ,  nariz grande-, boca pequeña, b a rba  pequeña,. domiciliado últimam ente 
¡en Yeicla, provincia de Murcia, com 
¡parecerá ©n el término de diez días siguiente® al de la publicación de es
ta  requisitoria ante el Delegado íns- triücoor del Tribunal Perm anente del 
IV Cuerpo de Ejército en la 33 División, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será  declarado rebelde, ro_ 
gánídoise a  la® autoridades civiles y m i
litare® 1«- busca y captura, de dicho individuo que será puesto a disposición 
de e»t© Tribunal.C uartel G eneral 17 de septiem bre 
de 1638, — El Delegado Inatruteór, 
(ilegib le). 3. M.—4.056

JOSE A2SQR0TN CARPEN A, hijo de 
Ju an  y  de M aría, n a tu ra l de Tecla, A yuntam iento de Idem, provincia de 
M urcia, de estado casado, de 30 años de edad, e s ta tu ra  1 .683, color sano, 
pelo castaño, cejas aQ pelo, ojos p a r
do», nariz recta, boca regular, barba redonda» domiciliado últim am ente ©n 
Yacía, provincia de Murcia, compa
recerá en el término d¡e diez día® siguiente» a l de la publicación de esta 
requisitoria an te ©1 Delegado Instruc
to r del Tribunal Perm anente del IV 33 División, bajo apercibim iento que de no é?éctuarTo~ 
será  declarado rebelde, rogándose a las autoridades civiles y militare© la 
busca y  cap tu ra  de dicho individuo, 
míe se rá  puesto a  disposición de este 
Tribunal.C uarte l General, 17 de septiem bre 
de 1638. — . B l Delegado Instructor, 
(ilegible). J, M.—4,057

: JO SE SERRANO GARCIA, hijo de José y de Irene, n a tu ra l de MoriW- 
alegre, A yuntam iento de M., provin
cia de Albacete, de tetado  casado, -de 
30 años de edad; es ta tu ra  T552. co
to* sano, pelo castaño-, cejas al pelo, ojo® ajBules, nariz recta, boca pequeña, barba  regular, domiciliado ú ltimamente en Montealegré, f>T7>vincia^d© Albacete, com parecerá ©n el térm ino 
le  diez dias siguientes al de la publicación do esta requisitoria an te ©1 Delegado In struc to r del Tribunal P e r. 
m anante del IV Ouerpo de Ejército m  la  33 División bajo apercibimifento que, de no efectuarlo  será  declarado 
rebelde, rogando»© a  le® autoridades aiviles y militare» j a  busca y captura de didho individuo que será puesto a dlgposiieíóa de esto Tribunal.C uartel General, 17 da Septiembre de 19 3 8 . -i— M  Delegado Instructor, 
(ilegible). - J. M.—4.0f5S

AjLÍFDíNBO OASTIDDA SiáíNICJIEZ, h ijo  de Podro y de Juana, na tu ra l de 
[Garavaca, Ayuntamiento do id,, p rovincia de Murcia, de estado s o lte ra  de 3 1 .anos, esta tu ra  1. 8 40, color sano, pelo castaño, cejas el pelo, ojos regulares, nariz regular, boca regu- lar, barba, regular, domiciliado últi
mamente en Moratalla, provincia de Murcia, comparecerá, en el término de diez dias siguientes al de la  pu
blicación de esta requisitoria an te  el Delegado Instruc to r deí Tribunal P e rm anente del IV Cuerpo de E jército  
©n [a 33 División bajo &pereibi.miienio que» de no efectuarlo  será declarado 
rebelde, rogándose a las autoridades civiles y  m ilitares la busca y  captura 
de dicho individuo que será puesto a  disposición de este Tribunal.Cuartel General, 17 de Septiembre de 1938. —  El Delegado Instructor, (ilegible),

3. M,-—4.06*

jPIElDRQ GAROIA XjQiPBZ 4lijo  dé Diego y de Isabel» natural de C arom - ica, A¡yunta,:ml0tito de id,, provincia d# Murc:a, de estado casado, de SI oñlS» de edad, e s ta tu ra  l f6¡55, ocdor pálido, pelo castaño, cejas al polo, ojos regu
lares, naris regular, boca regu
lar, barba hundida, domiciliado úlfcl- mam/ente en Carayaca, provincia 
d© Murcia, comparecerá en el térm ino de diez días siguientes al de la  publicación de esrta requisitoria an te ei Delegado In struc to r del Tribunal P e r
m anente del IV Cuerpo de E jém ito enM a^^-D M aM n-b^jp apercibimiento que, de no efectuarlo- será deciarodo rebelde, rogácidose e las antorMaides civiles y  m ilitares la busca y captura de dicho i nei i vi dúo que 3©?á puesto a  diepoeiíción de este Tribunal.

Cuartel General, 17 de Septiem bre 
de 1938. El Delegado Instructor, (ilegible).

J . M.— 4.088

JUAN REIG VEKRDAGUEtEt, h ijo  de Ramón y de Carmen, natural de Tore
lió, Ayuaatamlento de id., provincia de Baroelona, de «atado soltero, de 22 
años de ¿dad, esta tu ra  1'657, color sano, pelo negro, cejas negra», ojo» negros, naris recta, boca pequeña, barba saliente, domiciliado ú ltim am ente en Toréllé provincia de B arcelona, comparecerá en el térm ino de dies dias siguientes al de la  publicación. de esta requisitoria ante ©1 
Delegado Instruc to r del Tribunal Per- 
m auet&t© del IV Cuerpo de Ejército en la SS División bajo aperclbimion'to que, de no efectuarlo  será  declarado rebelde, rogándose a  las autoridades 
civiles y «aílRareg la  hueca y captura d© dicho Individuo que será puesto a disposición de este Tribunal.Cuantel Gen e mú 17 de Septiem bre 
d# 1988. ™  E l Delegado Instructor, (ilegible), J , M.— 4.041
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jo s ®  F A m m u L D  ® m & 9 hijo 4fo 
Joaquín y de Ko»a, natural de Ampo»5 
iUu ayuntamiento de Idem, provincia 
¡de Tarragona, de estado soltero, de 24 
años de edaid, estatura 1.086, color sa
no, pelo negro, cejan al pelo, ojos re
gulares. nariz grande, boca regular, 
toañba regular, doratelUtóo úmmwmen 
■te en Amposta, provincia de Tarrago
na, comparecerá en el término de di02 
jdi&s siguientes a la publicación de es» 
ta  requisitoria -ante el Delegado Ins
tructor áe\ Tribunal Fertmanents del 
tV  Cuerpo de Ejército -m la SS Divi
sión, bajo apero ib !m i m  to que de no 
efectuarlo será, declarado rebelde, ro..- 
gápdoles & las autoridades civiles y  
militares la busca y captura de dicho 
individuo que deberá s>er puesto a dis- 
goarteida é® este TrtoumL

Cuartel General* a 17 4@ sepiiem- 
Ibr© de 19S8.-Am  Delegado Instructor, 
pasible).

J* M.— ÍM 2

JO S E  MAS DEíSFA TX , hijo de Jo... 
B# y de Ignacia, ñatea» dke Canredó, 
ayuntamiento de Tortora, provincia 
d(e Tarragona, de estado soltero,, de
23 año* de eRted, estatura 1-690 mi- 
jUimetro*, color sano, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojo® castaños, nariz recta,, bo
ga regular saKeaUe, domiciliado iilti..- 
mámente en Canredió, provincia de 
.Tarragona, oompane-oem en el iérani- 
»o de diez días siguiente® a la publ
icación de esta ceq ushtu a tvi¡** «. D _ 
legado Intru' »or Tubera1 V-*m.a- 
miente dt! !T  f • n- j< * r  * 5 . u a
m  d , que
#&/. no efectuarlo será de* laf-aao ,/ -■'■ 
toelde; rogándole a te? autoridades 
(civiles y militare» la busca y captura 
Jiel encantado, que deberá aer puesto 
a  disposición da esto Trlibuimt

Cuartel General, a  17 de septiem
bre die 1988.—-821 Delegado Itatriietor» 
(ilegible).,

j ,  m,~-4.mn

JOBE TAKXJLA. MOIANA, hijq de 
Miguel y é© -Consuelo, natural de VL 
Siena, ayu&fc&mierite de Idem» provin
cia de Alicante v faM m I u
24 año® de $Ja4 W  * ss * «íí» m If 
«metros, color e < *w a ¡s
Ja® al pelo, o1o$ m u:* J p¿M&
too(ca regular ,vi ___ _______
iiaída ulumtarr^ 1 & sr  \ n
cia áe Tarro a .'.mu, »<*  ̂ , ¡
término de c!ie& >ag *3gi; < '(v; n
puíbi 1 d 1 i\ dt? ^  ■*-* »̂ 1 f i t-
el i f  „do e el t 5 ’ 1, ,.
3Pe  ̂ o  ̂ \ ' .* + / t
Cito en i a 33 , A , t>4 u , ~ipi
miento q m  de no c *' ¿&*u» <0 » de
clarado nabeldie, a i le
ridi&des civíler ¡ ’i i • t v*! *■& *> i rn 1 
ca p tu ra  del enoa^reüo q re u^horá, ser 
puesto a disposición de eate Tribunal,

Cuartel genera, a iT cí-t; aepüemibre 
de 193S, — El Delegado limtractor, 
[ilegible).

J .  —4,064

JOAQUIN BIOAET LA'VURNIA,
hijo de Joaquín y 'de Isalbel, ñ atea ! 
de OTdeoona, ayurntaimlemito de idean, 
-ios GOTas® ep *'®xiíoShaiuLBx 9P
itero,“de 24 años de eídad, estatu ra  
1.763 iniiknet'io®, color si&tío, pelo ru
bio, caja® al pelo, ojos pequeños, nariz  
grande, bom  regular, barba 'hundida, 
domiciliado úitenam en te -en ITIIdecc?- 
na, provincia, de Tai’nag'om; comp&m- 
cerá en el término de diez dias poste
riores a. m publicación de esta  requi
sito ria  ante el D elegad» Xii»fcra*etor 
de! Tribunal Pemnanenáe del IV Cuer 
po de E.JéHcito en é l  Cus. C-n ral 
#  !a  33 División, M jo  s o
que d® iso efectuarlo m v é .  declarado  
rebelde,, rogándose a  la» d o to rid a d ^  
aniluaraa y. eivüe® la  bumm y ca.ptur.-x 
d m  d&cho üiííl!iv̂ á«iK>v que ha de- aer 
puerto a  cS^po#i€i<m é© ©ata D elega- 
eiódi .ínatiruffiftom. ’

C u artel General, a IT é e  septíean- 
fere do 1938.—® !  Delegado Im tru cto r,

. J . M.—4,066

ARTBSadSID BOSXADfiSft SANTA-
OMUi, íüjo áe Mario y  ée Deonil- 
da,, natura! ele Jcr.íá, Ayuntamiento 
de k&wca* provincia dle Barceitoa.af 
aveciiadhdo ^  Berga, jinagado #  pri- 

Instancia de idam de la re
gión de Cataluña, de veiniioinoo año» 
de edtó, de ptolesién de

estatam uh/llme- 
tnos, pelo castaño, - ceja® al pelo, oíos 
pardos, Aariz roma, har^a re&or¿á&s 

. boca regultar y ooloi sane, "lamerá, com. 
'par^&t* en sil téiunmo ¿Se úMg %l~
£li^h¿x ccVá a pUjPllVttrwiUiv &&*&,-. j . ¥ "
q u í m im iA  parn deponer #21 el procedí- 
.miento que m  le aigue p®r desebo ion 
¿uiU c) Instructar Deí í̂gaó  ̂ dt>» i- 
bmmi PeTmament» í% cuerpo
Sprclto  411 -la 88 BG 1» aiciido., o»
no «ftectuarlio,

Ctmntei Gm eral rje â 88 Dlvtei&i* 
a 15 de julle ñ e  1988.—iSl Delegado 

' (ikgM©) ■
J’,

rJ52S G O N 7 M  > m  íFaMo), 
Mjo <if tel y de !V r  ̂ nécum] de 
Casillo ywulin psovrnw de Jaén, 
Je ^sta'lo «*>■* ' [,o de 22 añe® de f'é&d 

¥< J< fr i niioni'O jc  ii Repabiica
 ̂ i»>» Mf ‘íai* > ,a v, 4 ; ?-

dtf vi xté A'l aUO da
o: . c u  d,  ̂ sareion, cumpar¿c4i á
o f **• 8 '7ir  ij3~r, 4** quince dia» ante e£
T Ju  1 i r  ct/;>r ,u«?u 4, >  K' * 
r T *  ̂nw' Auditor 5vaí reías to «ol

Jru iíid 11 Jr* P á n v u -ü le  t:M VU I 
C c^po re RArcato.

f i 1 1 • d v" D u q u e ,  a  d e  H e p -
r > . • ¿o 19 ib — SI. Delegado Ins-

irtKtor óicrtole).
J , H,—4.067

BüNPíuiU VIA. (Bnriqire), MJo áe 
1 - : ;; á ñ  Matilde, natural cíe Da
G t v ’ a% pmvinda ú ñ  Barcelona/ de  
e s f & m  dolí ero, profesién eMófer- de 21 
año® de edad, polo castaño.

Vista con m i H o - m i ®  de la República

([Ejército), domiciliado m . !a Briga
da Mixta, acusado de h m e / r  cometido 
un delito de deserción; comparecerá 
en el término de quine© ü i m  ante el 
Delegado Instructor núm, 4, clel Bus- 
trisimo ¡señor Auditor Secretario del 
Tribunal Militar Permanente del VIH 
Cuerpo de Ejército.

Hinojo’aa del Duque, a 15 ele Sep
tiembre de 1938., —- 321 Delegado Ins
tructor (ilegible)..

J, M*—4.068-

ROMERO PERLINA .ael), hijo 
(ie Bernardo y  de ^ a* r.aturol de 

5 .í.UvCiíi o© Valencia,. 
J- _o av j  í^ a u c . profesión Xabmdor, 
■vi _/ Míos de edad, estatura 1,630 
metros, domiciliado en la ) 16 Brigada 
Mixta, acusado de tobev cometido un 
delito de deserción; comparecerá en 
u. tpi Pino de quince día*, acto el De- 

do Instructor n usa. 4 del Ilustrí- 
- ; , lor A udite Secretario del Tri-
1 Ai Militar Permanente del VIH 

R ^ rpt d© .Ejercito,
Hüiojcm del Duque, a 16 de Sep

tiembre de 1938, —  121 Delegado Ins
tructor (ilegible),

*L M, -4.069

P o r &  presente m  -cita, í l m m  y  

-euf&Ram a los soldados Jiw i Las He  ̂
t& * %  r-atural de Atatoz* 'p ro v te ia  de 
Aibac1 te, oficio aveciadte.'
do ío A'ipera, imniero 18, AJu-fez, es- 

t-asaxío y nacida mi fmím  28 de 
enero de lOjtO.

4 /  V '1 ^r'oíMo Nai^a»
doto naturau inavaian,
Va-Pncia, wñ'füi® eanmocAro g v  -b^ia 
«fe» ©b C&.mémk> 4^ ,0 4 4 0̂^  ere, e »

e&aeudo y nacsdí* ea faoiia 36 de 
febrero é© 1910; f

Aí soldado Jo®é G éktne®  Jw êia, na-* 
t u m i  de A M te, provincia dh» Albas», 
to, a&d® oaaupesiaio, a^ ĉind'aá-© en 
Gameieh Alatoz, oa-

y  riaciá# m  íedaha T m  íebrer©
4u

1W.XÜ a la Guarfca
CVc'Hpañia. del T*ro&r Balmülóa A© la 
108 Brigada Mixta, ea
4! término ée qum -̂* o emnar dea
/úe la pufelioaíoito de la p3P(¡«wnta raqui- 
alto 1» en U j>»Ar!r7T,t ín.j «A- RE FU., 
BíiUTSA y .Buíeunes ufksialcwi it?- Alba-» 

r̂!fp. 'Ci  ̂ y Cords^a auto al se-
ti/x xsrA-C'* »'.-o vnf9;.T’K.tcg j ay? apami-
himtonto de que ée m  c « p r w  se . 
r f vi íí"mM ^drs y  ks® pamrá
e- 1 i ui a que aajT*. up"

propio "lempo "vegA » toua ela  ̂
m  1 © « *to‘ ülaude# Airíencn f ^us agen* 
Leu & a h bu-n  ̂  ̂ * <t>tura do
M n» < ^  h u q j t iMd©»
I s r, Lip4n a áiiií,i ^íól h  Do- 
PgarKúi con la» .^gtir tóe® coave^ 
nlento® por im&vk> así aoondado m  el 
eitoa-rio que oonU -v los- se- in®
truf© ¡por a!. st#ue®to deüto d# deser*' 
Otón.

Dado en Hiño josa $el Duquea 20 
(de H-eptiemtore de 1 9 3 8 .-® ! 3>oleg»da 
Cn^tmctor (ilegible)!

i .


